
e) Se establece un montante bruto del 2 por 100 de la masa 
salarial bruta para cambios de categoría y aumento por anti
güedad, del cual se deducirá el incremento del costo de la 
Seguridad Social empresarial.

De este importe, une vez deducido el incremento del costo 
por antigüedad, el resto será aplicado a cambios de categoría 
correspondientes al resto de las áreas, atendiendo a las percep
ciones más bajas.

Art. 31. Absorción.—Las disposiciones legales que se dicten 
durante la vigencia del presente Convenio y que supongan tanto 
una variación económica, como de jornada, vacaciones o cual
quiera otra de las materias reguladas en este Convenio, o con 
existencia ya de hecho en las relaciones de trabajo de la Em
presa, únicamente tendrán eficacia en tanto en cuanto, consi
deradas en su totalidad, superasen a nivel individual y en cóm
puto anual las preexistentes en «Gispert, S. A.», debiendo en
tenderse en caso contrario absorbidas en su totalidad por las 
mejoras actuales o pactadas en este Convenio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19324 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.», la instalación de la central hi
droeléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en León por la Empresa 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», domiciliada en Bil
bao, calle le Gardoqui, número 8, en solicitud de autoriza
ción administrativa para la instalación de las centrales hidro
eléctricas de Vegamián y de Boñar, en término municipal de 
Boñar (provincia de León), y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, en el Decreto 998/1962, de 26 de abril, y Ley de 
24 de noviembre de 1939.

Obtenida por la Empresa peticionaria la correspondiente con
cesión del aprovechamiento, por Resolución de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de fecha 21 de julio de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 251, de 19 de octubre),

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la 

instalación de las centrales hidroeléctricas de Vegamián y de 
Boñar, en el río Porma, según proyecto suscrito en Bilbao en 
julio de 1970 por el Ingeniero Industrial don Aurelio Layo 
Bailarín.

La central de Vegamián constará de un grupo constituido 
por:

— Turbina tipo «Francis» de 36.700 C. V., salto neto máximo 
de 79,80 metros; caudal máximo de 38,6 metros cúbicos 
por segundo; velocidad 214,3 r.p.m.

— Alternador síncrono trifásico, potencia aparente 
33.000 KVA., potencia nominal 26.400 KW., factor de po
nencia 0,8, tensión de generación 6,6 KV., frecuencia 50 Hz.

— Transformador trifásico de 33.000 KVA., relación de trans
formación 6,6/46/148 KV.

— Transformador auxiliar de 250 KVA., relación de trans
formación 6.600/220 V.

— Grupo motor Diesel-alternador 250 KVA.
— Equipos de protección, mando y control.
La central de Boñar constará de un grupo constituido por:
— Turbina tipo «Francis» de 9.100 C. V., salto neto máximo 

de 27,1 metros, caudal máximo de 27,9 metros cúbicos 
por segundo, velocidad 214,3 r.p.m.

— Alternador síncrono trifásico, potencia aparente 8.250 KVA., 
potencia nominal 6.600 KW., factor de potencia 0,8. ten
sión de generación 6,6 KV., frecuencia 50 Hz.

— Transformador trifásico de 8.500 KVA., relación de trans
formación 6,5/138 KV.

— Equipos de protección mando y control.
Esta autorización se otorga de acuerdo con lo establecido 

en las disposiciones anteriormente citadas y con las condicio
nes generales 1.ª y 5.ª del apartado 1 y las del apartado 2 
del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Se concede un plazo de seis meses para la presentación del 
proyecto definitivo de ejecución, el cual habrá de ajustarse a lo 
previsto en el artículo 12 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, e incluirá el estudio justificativo previsto en la Orden 
ministerial de 12 de julio de 1957, el estudio realizado en el 
Analizador de Redes del Laboratorio Central de Electrotécnica 
y el económico sobre la rentabilidad de la central y financiación 
de la misma. En cuanto al presupuesto, deberá detallarse al 
máximo en sus diversas partidas, acerca de las cuales podrá la 
Administración exigir los documentos de comprobación nece
sarios.

En la redacción del proyecto de ejecución habrán de tenerse 
en cuenta los Reglamentos vigentes sobre centrales generadoras 
de energía eléctrica y los de instalación de alta y de baja tensión, 
en todo aquello que sea aplicable a la instalación proyectada.

Se observarán las condiciones establecidas en el punto 6.° de 
la Orden ministerial de 17 de julio de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29) por la que se aprobó el Plan Eléctrico Nacio
nal, relativo a participación de tecnología, equipos y trabajos 
nacionales.

A efectos de la posible solicitud de prórrogas se atendrá 
el peticionario a lo dispuesto en el capítulo IV del Decre
to 1775/1967 de 22 de julio.

Esta Dirección General de la Energía podrá dejar sin efec- 
to la presente autorización en cualquier momento en que se 
compruebe el incumplimiento de las condiciones impuestas, o 
por inexactas declaraciones en los datos que deben figurar 
en los documentos a que se refieren las normas contenidas en el 
artículo 8 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y preceptos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de febrero de 1946 relati
vos a centrales generadoras de energía eléctrica.

Esta autorización se concede sin perjuicio de las autoriza, 
clones y las concesiones cuyo otorgamiento corresponda a otros 
Departamentos ministeriales y Organismos de la Administra
ción, tanto Central como Provincial o Local, por lo que no 
podrá iniciarse obra alguna que requiera dichas concesiones 
y/o autorizaciones sin que hayan sido previamente concedidas.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1978.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en León.

19325 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea de alta tensión que se cita (modifica la 
resolución de 29 de mayo de 1978, corrigiendo erro
res de tensión y longitud).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Valencia a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
con domiclio en Valencia, calle Isabel la Católica, número 12, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea de alta tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea de alta tensión, cuyas principales características 
son las siguientes:

Tensión a 66 KV., longitud de 2.715 metros, 15.000 KVA., 
para el suministro de energía eléctrica a la factoría I. B. M., 
en Puebla de Vallbona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Valencia, 23 de junio de 1978.—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Energía, Jaime Casulla Moliner.—4.554-6.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19326 ORDEN de 26 de mayo de 1978 por la que se actua
liza la de 9 de julio de 1976 que regula el incen
tivo para el control de rendimiento de las hembras 
lecheras.

Ilmo. Sr.: Por Orden del Ministerio de Agricultura de 9 
de julio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de septiem
bre), fue actualizado y regulado el incentivo para el con-


